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LA PLATA, g 5 MAR 1986
Visto el convenio cel b

Aires por_intermedio del Mini¿¿"?"do entre 1a Provincia de Buenos
- Dirección Provincial de Hidr4,,,Y de Obras y Servicios Públicos 
también por intermedio del Mi,¡!';}? la Provincia de Formosa, 
cos, vinculado con la ejecucións erio e Obras Y Servicios Públi--
plenes de defensa definitiva co :e 1~ obra:. "Conformaci6n de terra
de Formosa y Clorinda" que re 11'_1 raáinundaciones para las ciudades
do término; y ª izar el Estado mencionado en segun-

CONSIDERANDO:

9ue_a través del instrumento de referencia, se establece
que la Provincia de Buenos Aires concurrirá con la colaboración y -
apoyo técnico, consistente en la asignaci6n de un equipo de dragado
Y el personal que fuere necesario, según las necesidades que deman
de el encaramiento (artículos 2° y 3°), fijándose las característi
cas del equipo a entregar, con el detalle de sus complementos (artí
culos 4° y 5°); -

Que se establece asimismo a través de qué parte signata
ria correrá la provisión de los elementos necesarios para el mante
nimiento y conservación de los equipos como así también los costos
de traslado y alojamiento del personal afectado por parte de la Pro
vincia de Buenos Aires, determinándose las condiciones como deben 
ser devueltos los bienes, su modo de utilización y las responsabi
lidades jurídicas frente a terceros que pudieran derivar del trasla
do, accionamiento y tareas a realizar (artículos 6° y 8º), debiendo
la beneficiaria comunicar cualquier accidente que se produzca (artí
culo 9);

Que por otra parte, y en orden a la forma como habrán de
ser utilizados los bienes dados en préstamo por esta jurisdicción
se fijarán específicamente las facultades de inspección que le asís
ten a la Provincia de Buenos Aires, determinándose al efecto que el
incumplimiento de las condiciones pactadas dará lugar a las conse-
cuencias que prevé el mismo instrumento (artículos 10° y 11°);

Que tanto la ejecuci6n, dirección técnica e inspección 
de las obras serán por cuenta de la Provincia de Formosa, a cuyo -
fin ésta se encargará de arbitrar los medios idóneos para lograr la
correcta ejecución en término, siendo de su cargo f riesgo el tras
lado del equipo principal y elementos complementarios desde su ac-
tual ubicación en el Astillero Naval De Paraná Miní - Segunda Sec-
ción de Islas del Partido de San Fernando, Provincia de Buenos ---
Aires, hasta el lugar de las obras, debiéndoselos retornar al lu-
gar de origen al término de las mismas o zona cercana (artículos -

1 12º y 13º); __

1
Que asimismo para el caso de paralización de las labores

por causas atribuibles a la beneficiaria, la Provincia de Buenos -
Aires queda facultada para retirar de la obra los equip?s Y pe:so-
nal, estableciéndose el procedimiento a observar en la instancia, -
fijándose asimismo que cuando las paralizaciones se operen por rao
nes d f tal Ci·rcunstancia deberá ser comunicada al Mi-

e uerza mayor, d p · · d Bnisterio de Obras y Servicios Públicos e la 'rovinc1a .e uenos -
Aires ( ar t icu1o 14° ) ; ;::' 1,l \5¡

',·
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Que la P · · d. rovinc1a e Formosa se hará cargo de la tramita
ción ante Prefectura Naval Argentina de todos los certificados habI
litantes_que sean necesarios para la navegación del equipo, como 
así también las vinculadas a operaciones, inspecciones y certifica
ciones que la autoridad naval citada requiera al efecto (artículo 
1 s°);

Que finalmente, se determinan las condiciones para el
caso que la Provincia de Formosa manifieste interés por la adquisi
ción definitiva de los equipos descriptos en el artículo 4° y las 
formas de renovación del seguro de los mismos (artículos 16°y 17°);

. Q~e la concreción del presente convenio promueve el -
aporte solidario, por parte ce esta jurisdicción, de bienes y perso
nal técnico con el objeto de paliar las graves dificultades que -
afectan a la Provincia signataria, previéndose asimismo que dicha
participación no afectará las actividades naturales de la reparti-
ción técnica bonaerense, toda vez que cuenta con equipos suficien-
tes para futuros encaramientos, hallándose prevista por otra parte
la adquisición de nuevas y modernas maquinarias;

-..., EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

,. -~~ ~ D E C R E T A :

L \~RTICULO 1°- Apruébase el convenio celebrado entre la Provincia de
k 1---------- Buenos Mires, Ministerio de Obras y Servicios Públicos
•

1)(Direcci6n Provincial de Hidráulica) y la Provincia de Formosa M1--
t 1?1nisterio de Obras y Servicios Públicos, obrante a fs. 15/19, que -"/JJ agregado como anexo I se declara forma parte integrante del presen

te.
~ f d d 1 señores MiARTICULO 2º- El presente Decreto sera re ren a o por os

----------- nistros Secretarios en los Departamentos de Obras y
Servicios Públicos y de Gobierno.
ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín-
----------- Oficial y vuelva al Ministerio de Obras y Servicios P@
blicos (Dirección Provincial de Hidráulica) para su conocimiento y
fines pertinentes.
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CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
~IISTERIO DE OBRAS y SERVICIOS PUB POR INTERMEDIO DE SU
DE HIDRAUL ICA Y LA PROVINCIA D- LICOS - DIRECCION PROVINCIAL
NISTERIO DE OBRAS y Sc;RVIC c. FORMOSA POR INTERMEDIO DE SU MI-

... 1 OS PUBLI COS PARA REAL
"CONFORMAC ION DE TERRAPLENES IZAR LA OBRA:

DE DEFENSA DEFINITIVA CONTRA INUN
DAC IONES - PARA CIUDAD DE FORMOSA Y CLORINDA".

- - - -Entre la Provincia de Buenos A. · •. . . 1 res por intermedi o de su
-~~1ster10 de Obras y Servicios Públicos o· ·· p • •• . ,

1
• - 1 re cc I on rov I n c I a 1

d. H1drau 1ca, que se designará en adelante "BUENOS AIRES" re-
pr1 sentada en este Acto por su Gobernador Doctor ALEJANDRO AR
MENARIZ, por una parte y la Provincia de Formosa que se desig
nará en adelante "FORMOSA' , representada en este Acto por su Go

r=--~bernador Doctor FLORO ELEUTERIO BOGADO, por la otra parte, se
f ·,i,.,, celebra el presente Convenio:

«p
A$

fl-"':. 1, RTICULO ll1• Este Convenio regirá la forma y condiciones que
ji ,---------- "FORMOSA" ejecutará la Obra "CONFORMAC ION DE TERRA

. :,-:- LENES DE DEFENSA DEFINITIVA CONTRA INUNDAC IONES - PARA CIUDAD
· · JIJJ E FORMOSA Y CLOR INDA", con la colaboración y apoyo técnico de>S/ "BUENOS AIRES".

@
,.__ ART !CULO 22• "BUENOS AIRES asignará en uso sin cargo a "FORMO SA'

----------- un ( 1) equipo de dragado del tipo estacionario a
succión con cortador, por el término de treinta meses contados a
partir de la fecha de entrega física del equipo, vencido el cual
se determinará la opción de posible ampliación de un (1) año
más, a requerimiento de 'FORMOSA" o procederá a retirarlo. En
caso de que ''FORMOSA" decidiera real izar antes del plazo pre-fi
jado la devolución del equipo y sus elementos complementarios,
deberá comunicar al Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
Dirección Provincial de Hidráulica, tal decisión con una antela
ción mínima de treinta (30) días hábiles.

ARTICULO 3°. "BUENOS AIRES" proveerá a 11FORMOSA": a) el equipo
----------- necesario principal para la ejecución de las obras
por el plazo estipulado en el presente; b) personal técnico si
fuere necesario en el período de iniciación del Convenio, por un
plazo comprendido entre treinta (30) y sesenta (60) días, que-
dando a cargo de "FORMOSA" la afectación de personal nece . - l%.$?criterio de "BUENOS AIRES", para el logro de las tare f,~lw~;uo ✓-:,

alizar conforme el presente.
0

'l.2,,/ g
ARTICULO 42. El equipo a entregar consiste en una draga ~---:--~✓
----------- namiento diesel hidráulico denominada 263-0. -~ªi..u-.
ción con cortador y refulado simultáneo, sin alojamiento de per
sonal a bordo y a casco desnudo, de las siguientes característi
cas: Eslora 43,85 metros; Manga 9,25 metros; Puntal 2,70 metros;
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Matrícula ne F-2299: Registro ot· -' 1 e I a I n 2 352 · n º de C t 4 7
7.· de construcción t t I , , - uen a •• -' o a mente meta I i ca d. - d
tareas de dragado canal. . , • 1 sena O para realizar

' 1 zac, on y/o profund" ·' ,
na les arroyos y d : · izac,on de rios, ca

arsenas interiores con t d
complementarios para la .

0
os sus elementos

en el Acta de Entrega f'm-•sma, ~ue se determinarán y detallarán
• tsica e inventario de la Draga 4

acti~rdo de partes como Anexo d I g ' en comun

l
~, e presente.

ART CULO 59. El equipo de dra .dga o, se entrega en las condiciones
--1c------- que se encuentra conforme al Acta I t ·. , . nvenar1oquese
pr. cticara, no tripulado y con element · -• os componentes principales
cuyas caracteristicas con: Motor Principal tipo Diesel Modelo
A-2312 S.S. marca FIAT de 2.000 HP. 12 cilindros en "V" 1000 RPM
Ng_de_ Motor 828,, arranque a aire comprimido; acciona la bomba
principal a traves de reductos embrague neumático: Motor auxi
liar tipo Diesel¡ modelo L. 238 E.S.8 cilindros; marca FIAT de
640 HP; 8 ci I indros; 600 RPM; Ng de Motor 703 3/70, arranque a
aire conprimido que acciona a través del reducto; alternador au
xiliar de 15 KVA; bomba de sel lado de prensa-estopa de la bomba
de dragado, bombas del sistema hidráulico¡ Grupo electrógeno ti
po Diesel, modelo 6558/20 C.C. 1 D., 4 cilindros, 1500 RPM/ 25
KVA¡ Ng de motor 102409, con generador auxiliar marca Motores de
220 volts., 1500 RPM. 25 KVA, tipo AA 4250 N 23148, con su ta
blero para control y puesta en marcha.

ARTICULO 6. Será por cuenta y responsabilidad de "FORMOSA" la
----------- provisión de combustibles y lubricantes, servicio
de mantenimiento especializado, su reparación o reposición de
repuestos o efectos generales que lo componen y que le fueran
necesarios y su conservación, en los términos del artículo
2.266° del Código Civil y sus correlativos 2.267° y 2.268°,
prestación de apoyo logístico al personal técnico transitorio de
"BUENOS AIRES" afectados a la obra, su alojamiento, pago de ho
rario extraordinario de labor, pasajes ida y regreso u otras
compensaciones que le pudieran corresponder (agentes de la Di
rección Provincial de Hidráulica de acuerdo al régimen de la
Provincia de Buenos Aires) asegurar la vigilancia del equipo en
forma permanente, inclusive en horarios nocturnos, días no labo
rables o feriados. La devolución del equipo por parte de "FORMO
SA' se real izará en iguales condiciones a las consignadas en el
Acta de Inventario y en perfecto estado de funcionamiento con la
documentación habilitante de Prefectura Naval Argentina .ª~~~i

zada para su continuidad en servicio, a la finalizaciórl\i..e- --'·f'.¡
sente Convenio de acuerdo a los términos del artículo{'i

1
r'.-◊Lro 0

.2
ARTICULO 79. 'FORMOSA", se compromete por el presente aqué/

--------- equipo mencionado sera afectado al uso para,~ 1
ha sido diseñado, debiéndose ser exclusivamente util izado en las
tareas específicas para el cual está destinado, cumpliendo las
reglamentaciones dictadas por el Ministerio de Obras Y Servicios
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Públicos de la Provincia de B .; 4,4; ) uenos Aires (Dirección Provincial
de Hidrau ica y Prefectura Naval Arg tien tna,

ARTICULO 92• "F0Rlv10SA", con~nicará por telegrama colacionado a
----------- la Dirección Provincial de Hidráulica y asegurador
cualquier caso de accidente que sufra el equipo, dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas de producido el mismo.

ARTICULO 102, "BUENOS AIRES" está facultada para inspeccionar y
------------ verificar el estado, uso y mantenimiento del equi
po y sus elementos accesorios, obligándose "FORMOSA" a acatar
las indicaciones que emanen de la mi sma, "3UENOS AIRES", sumi 
nistrará a "FORMOSA" una cartilla indicadora de los servicios de
mantenimiento del equipo y sus elementos accesorios, obligándose
"FOfHv'OSA" a acatar las indicaciones que emanen de la misma.
"SUENOS AIRES" suministrará a "FORMOSA" una cartilla indicadora
de los servicios de mantenimiento del equipo y todo otro elemen
to técnico que considere de importancia para el mejor funciona
miento y uso del mismo debiéndose respetar las características
especificadas también por el fabricante para combustible, lubri
cantes y repuestos como así también conservando la/s inscrip
ción/es que figuren en el mismo y todo otro elemento que haga al
normal funcionamiento. En caso de ser necesario introducir modi
ficaciones de irrportancia "FORl,'OSA" deberá notificar previamente
a "BUENOS AIRES" para la previa verificación de lo requerido
conforme al proyecto anterior en planos, si fueren necesar is a _

criterio de "BUENOS AIRES". \ ·,]ld}ij1

\ ' _,
..J \.'-. ,,__

ARTICULO 119. La falta de cumplimiento de lo articulad0pre{e;
----------- dentemente, dara derecho a "BUENOS AIRES" por me
io del Ministerio de Obras y Servicios Públicos -Dirección Pro

inc,al de Hidráulica-:

'-

ARTICULO 8°. Con la firma del presente Convenio
----------- mento del acto de , Y desde el moentrega fisi ca "FOR/v'OSA" ,
a su cargo la responsabi l idad c· .1 / • tomara•vi Y O penal frent t
sobre cualquier inconveniente derivad d I . e a erceros. o e acc I onam1 en to de I e
quipo, su traslado y tareas que r 1· , -. . ea ice como asi también por
cualquier tipo de reclamación vinculad 1, a con as presentes obras
se hara cargo del seguro de transport d 1 • , '. , e e equipo como asi tam
b1 en del seguro del equipo desde su· · ·, . , 1n1c10 en el Astillero Naval
de Pa rana /,11 n i - Segunda Sección de Is 1 •. . as - partido de San Fer-
nando, Provincia de Buenos Aires hasta el I dugar e I a obra du
rante el transcurso de la misma y regreso a t I c · ~n e a aja Nacional
de Ahorro y Seguro como ente asegurador designado, acorde a las
normas vigentes de practicas nacional y/o pro' c Ivin a es para este
tipo de elemento, debiéndose comunicar al Ministerio de Obras
S . . P 'b 1 . ' yerv1c1os u 1cos - Direccion Provincial de Hidráulica - a tal
efecto, el monto a asegurar de la unidad, que será el que deter
mine el ente asegurador, conforme al estado actual y operativo
de traslado.
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a) Retirar la unidad Y sus
sn comunicación previa.

elementos con-ponentes

¡ .r

»
1 .....

; %~a
•
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Repararla• con cargo a "FORMOSA" si su estado
ªs' lo requiera · ,. o existieran siniestros no re-
conocidos por el/los ente/s asegurador/es.

c) Las reparaciones que puedan efectuarse en ta-
lleres particulares, el cargo se formulará con
forme al in-porte de la facturación de la firma
adjudicataria, incluidas las variaciones de
costos si las hubiere.

ARTICULO 12°. La ejecución, dirección tecnica e inspecciones de
------------ los trabajos convenidos estarán a cargo de "FORMO-
SA" para lo cual deberá · 1impo ementar todas las acciones tendien
tes a lograr una correcta ejecución del plazo establecido solu
cionando cualquier tipo de problemas 'con terceros que surjan co
mo consecuencia de la obra.

ARTICULO 13°. 'FORMOSA" procederá a su cargo y riesgo a trasla
------------ dar el equipo principal y elementos complementa
rios, desde su actual ubicación en el Astillero Naval de Paraná
Mi ní - Segunda Sección de Islas, partido de San Fernando, Pro
vincia de Buenos Aires, hasta el lugar de la obra de referencia
y a la finalización del presente Convenio, su regreso al lugar
de origen o zona cercana que "BUENOS AIRES" indicará.

ARTICULO 14°. En caso de paralización de los trabajos por causas
------------ atribuibles a "FORMOSA", "BUENOS AIRES" quedará
facultada a retirar de la obra el equipo y su personal si I o hu
bi era a bordo, sin más trámite y mediante comunicación por tele
grama colacionado a los tres (3) días de constatada dicha para-
1 ización y quedando anulado automáticamente este Convenio. Cuan
do se produzcan causas de fuerza mayor que justifiquen una para
l ización de la obra proyectada "FORMOSA" deberá comunicar tal
circunstancia a "BUENOS AIRES" -Ministerio de Obras y Servicios
Públicos- Dirección Provincial de Hidráulica a fin de que a ex
clusivo juicio de esta última disponga en consecuencia.

ARTICULO 1s2. "FORMOSA" se hará cargo de tramitar ante Prefectu
------------ ra Naval Argentina, todos los certificados habili
tantes que le sean necesarios al equipo para navegar,. operar y
rendir todas las inspecciones y certificados que 1/c:,·(henci"onada

autoridad naval
I
requiera a tal efecto. l0\J\4V .

ARTICULO 162. En caso de existir interés por parte deFORMOSA"
____________ para el logro de la transferencia definitiva del

equipo principal y elementos auxi l iares mencionados en el artí
cul o 4e y anexos, deberán proponer a consideración de "BUENOS

b)
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AIRES", la forma Y modo de concreción, con la debida antelación,
quedando a criterio de "BUENOS AIRES" la decisión a adoptar den
tro de las normas vigentes.

ARTICULO 172, El seguro del equipo deberá ser renovado con
------------ treinta (30) días de antelación a su vencimiento y
comunicado este hecho en forma fehaciente a la provincia de Bue
nos Aires. En su defecto "BUENOS AIRES" podrá optar entre la
rescisión del convenio o la renovación del seguro con cargo a la
provincia de Formosa.

ART JCULO 182• Las partes constituyen I os siguientes domi ci l i os
------------ legales donde se tendrán por válidas, todas las
co~icaciones que se deban cursar. "BUENOS AIRES en Avenida
Sie (7) Ne 1267 -Piso 13°- (1900) - La PLata y 'FORMOSA" en
Cas de Formosa -Hip6lito Yrigoyen N 1429-1089- Capital Fede

ral •

--------------En prueba de conformidad con el articulado del
presente Convenio, se firman tres (3) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto en Buenos Aires, a los t(_,t<.a..o días del
mes de /1/jQ;,¿¡}-<J del año mi I novecientos ochenta y seis.----


